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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2002 01053 00 

 

  

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ACTIVACHEQUE S.A. 

DEMANDADO: ALEXANDER VARGAS OLAYA 

 

 

En vista de la petición de la parte actora, por secretaría expídase la 

certificación solicitada por el demandado previo al pago de las expensas 

necesarias para ello, frente a que terminó por PERENCIÓN, de acuerdo a lo 

señalado en auto de fecha 18 de junio de 2010.  

 

 
 

Se aclara al señor VARGAS que las presentes diligencias no terminaron por 

prescripción, razón por la cual en la certificación solicitada no es dable 

anotar dicha situación dado que no acaeció.  

 

De otro lado, por secretaría elabórense los oficios de desembargo de las 

medidas cautelares que se hayan decretado durante el transcurso del 

proceso para que sean tramitados como corresponde. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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